PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES.
Todos los socios y socias de la cooperativa (y alguien más de la familia del socio o socia si así lo desea) deberán formar parte de alguna de las comisiones existentes, o bien podrán crearse nuevas si se ve la necesidad, previa autorización del CR (Consejo Rector) y Asamblea.
Una vez formado el grupo de socios y socias que compondrán la comisión, deberán redactar un documento que recoja lo siguiente:
-. Responsable de la comisión: la persona designada será la persona portavoz de la comisión, la que se comunicará con el CR y la Asamblea (foro o mail) y con el resto de responsables de las demás comisiones. Será la persona que marque las líneas de trabajo dentro de la comisión, y será quien asista a las reuniones con el CR.
-. Funciones: Cada comisión deberá definir claramente sus funciones y ámbito de actuación. 
-. Objetivos y plazos: se establecerán unos objetivos anuales a cumplir por la comisión con sus correspondientes plazos.
[bookmark: _GoBack]-. Presupuesto: deberá reflejarse, aunque sea de forma aproximada, una previsión de gasto anual en la que podrá incurrir la comisión en el ejercicio de sus funciones. Entendiendo por gasto toda cantidad de dinero que la cooperativa tenga que asumir en un momento dado, previa presentación de la factura correspondiente.
Esta información y toda la que la comisión considere oportuna deberá ser remitida al CR y a la Asamblea para su análisis. Posteriormente el CR se reunirá con el responsable de la comisión para dejar establecidas las bases de actuación de la comisión, teniendo en cuenta que, en cualquier momento el CR o la Asamblea pueden requerir al responsable de la comisión una modificación en sus actuaciones si se creyera oportuno.

